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En la Ciudad de 

7 mi A REOECMMmAa FE =n , DE CAPITAL Y REFORMA DE Sangolquí, Cabecera 
r 4 

ESTATUTOS Cantonal de Rumiñahui, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

República del Ecuador, 

OTORGADA POR: hoy dia Jueves veinte y 

COMPAÑIA AUTOSERVYICIOS ochoa de Diciembre del 

LARRES-AUTOLAR COMPARIA dos mili/ ante mi, 

LIMITADA doctor CARLOS MARTIMEZ 

PAREDES, Notario de 

CUANTIA: USD. 972,40 éste Cantón, comparece 

el señor Coronel 

Di: DOS COPIAS RAIMOND NIETO  RENNER, 

en su calidad se 

Gerente y Representante 

Lega de la Compañia 

AUTOSERVICIOS LARREA 

A.E.E. AUTOLAR COMPARIA 

(LIMITADA, conforme consta dei nombramiento que se 

agrega como habilitante.- El compareciente es 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad, Capaz para contratar y poder obligarse, 4 

quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido 

su cédula de ciudadanía cuya copia debidamente 

  

certificada por mi agrego a la presente escritura como 

    documento habilitante- Advertido que fue por mi el 

  

  

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 

  

 



h
 

0
 

SN 
G
O
.
 

0
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Notario de los efectos y resultedos de esta escritura, 

  

asi como examinado en forma aislada y separada, de Que 

  

comparece «al otorgamiento de la misma sin coacción. 

  

ameñazas, temor reverencia p
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 Ñ Q Mi tn Ú a 1A WD ducción, 

  

me pide cue eleve a escritura pública el texto de la 

  

minuta que me entrega, cuyo tenor literzl o y que 

  

transcribo a continusción es el sizolente:z SEÑOR 

  

NOTARICG.- En el protocolo ds ecscritures e si cargo 
  

sirvese incoerporer cis más de AUMENTO DE CAPITAL y 

  

REFORMA DE ESTATUTOS, (al tenor de laz siguientes 
  

ñ hu
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ió
 

a 10 a ulasi PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparece a la 

  

?sbración de la presente escritura el señor Coronel r 0 

  

RAIMOND NIETO RENRER, en su calidad de Gerente y como 
  

tal representante legal de la Compañía MUTOSERVICIOS 
  

LARREA-AUTOLAR COMPAÑIA LIMITADA, conforme consta del 
  

nombramiento que se agrega como documento habilitante. 
  

El compareciente ez de nacionalidad ecuatoriana, 
  

| Lo
 

az.
 -] m 0 m 3 m z -] mi
 

ul 1 domiciliado en esta ciudad. DEGUNDA. 

  

Aj. AUTOSERVICIOS LARREA-AUTOLAR COMPAÑIA LIMITADA, 
  

se constituyó con un capital de DOSCIENTOS MIL SUCRES, 
  

mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
  

Público Vigésimo Frimero del Cantón Uuitos, Doctor 
  

Marco Vela Vasco, el dieciocho de Noviembre de mil 
  

novecientos ochenta y dos, e inscribió en el Fegistro 
  

de la Propiedad dei Cantón Rumiñebui, el día quince 
  

de diciembre de mil novecientos ochenta Y dos. 
  

Posteriormente, esto es, el doce de diciembre de mil 
    novecientos ochenta y cuatro, la mencionada compañia     

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 
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aumentó su capital a la suma de DOS MILLONES 

  

SEISCIENTOS NOVENTA MIL SUCRES: dicho acto se 

  

inscribió en el mismo Registro el veintinueve de abril 
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de mil novecientos ochenta y cinco. B).— La Junta 

  

Universal de Accionistas de AUTOSERVICIOS  LARREA- 

  

AUTULAR COMPAÑIA LIMITADA celebrada el veinticuatro de 

  

Julio del año dos mil, conforme consta en el acta cuya 

  

copia certificada se adjunta como habilitante; decidió 

  

por unanimidad realizar el aumento de capital de la 

  

Compañía en NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS DOLARES CON 

  

CUARENTA EENTAVOS, de tal manera que el capital. de laj 

  

misma, que actualmente es de CIENTO SIETE DOLARES 

  

SESENTA CENTAVOS. equivalentes a DOS MILLONES 

  

SEISCIENTOS NOVENTA MIL SUCRES, será de UN MIL CIEN 

  

DOLARES. - Los socios todos ecuatorianos, suscriben el 
  

presente aumento de capital, y lo pagarán en 

  

numerario, en el plazo establecido por la Junta 

  

Universal de Áccionistas, reunida en dicha fecha, 

  

facultando al Gerente la realización del trámite 

  

correspondiente.- TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL.- El 
  

señor Coronel RAIMOND NIETO RENNER en su calidad de 

  

Gerente de la Compañía AUTOSERVICIOS LARREA — AUTOLAR 
  

COMPAÑIA LIMITADA, debidamente autorizado por la Junta 
  

Universal de accionistas, reunida el veinticuatro de 
  

Julio del año dos milz procede a: Aumentar el capital 
  

social de la compañía en NOVECIENTOS .. NOVENTA Y DOS 
  

DOLARES CUARENTA CENTAVOS, en numerario y de acuerdo 
    28   al cuadro que consta —seguidamente, con lo cual 
  

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 
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el capital social. de AUTOSERVICIOS LARREA 

AUTOLAR COMPAÑIA LIMITADA, se fija en UN MIL CIEN 

DOLARES TR. 

CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL 

AUMENTO DE CAPITAL. POR-UN MIL CIEN 

DOLARES. ..-.o..-..... A A 00,010,010 010,040, 0,0108 

Socio CAPITAL ANTERIOR AUMENTO DE CAPITAL NUEVOCAPITAL 

INES LOZA DE NIETO US$ 40,08 US$ 459.92 US$ 500,00 

RAIMOND NIETO US$ 40.08 US$ 359,92 US$ 400,00 

DIEGO NIETO LOZA ' US$ 13,72 US$ 136,28 US$ 150,00 

CRISTINA NIETO LOZAUSS 13,72 US$ 36,28 US$ 50,00 

TOTAL U3$107,60 US3 992,40 U3$1,100,00 

CUARTA.- REFORMA DE ESTATUTOS.-— La Junta Universal de 

Accionistas decidió reformar al articulo SEXTO del 

estatuto social, el que dirá:  ''ARTICULO SEXTO: 

CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES: El Capital Social de 

la compañía es de UN MIL CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA, dividido en UN MIL. CIEN 

participaciones de UN DOLAR cada una. e .«- RQUINTA.-— 

CORRECTA INTEGRACION DEL CAPITAL .- UNO .— El 
»o 

compareciente Gerente de la Compañia AUTOSERVICIOS 

LARREA-AUTOLAR COMPAÑIA LIMITADA, bajo juramento 

  

acredita la correcta integración del capital realizada 

  

en el presente aumento. DOS.— Enm este aumento de 

  

capital, la aportación se hace en numerario. de 
e 

  

acuerdo al siguiente detalle: la señora Inés Loza de 

  

Nieto suscribe QUINIENTAS participaciones de UN DOLAR 

    CADA UNA, equivalentes a QUINIENTOS DOLARES y las paga   
  

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 
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Dr. Carlos A. Martínez Paredes 

  

  

  

capital sociai, queda reformado el artículo sexto dei 
  11 
estatuto social, conforme queda establecido en el acta 
  12 

, de la Junta Universal de Accionistas de 

  13 
ceiebrada el veinticuetro de julio del 

  14 
que Se. agrega como documento 

  15 
manera Que Este diga en  edelante. "ARTICULO SEXTO: 
  16 

  

  

AFITAL SOLIAL Y PARTICIPACIONES“ .- El Capital Social 

de la Compañía es de UN MIL CIEN DOLARES DE LOs 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, dividido en un mil 

  

  19 
cien participaciones de un dólar cada una" .- CUARTA.- 
  20 

  

DECLARACION JURAMENTADA.— Yo, Coronel RAIMOND ANIBAL 

NIETO RENNER, por los derechos que represento en mi 
  22 

  23 

  gres. " . 24 

y Notaría dei Cantón en esta ciudad de San Rafael, dentro del trámite de 
  a 25 

  

de Capital y Reforma de los Esta 
  

    representada, DECLARO bajo juramento que los 

depositaron, ios Fondos suficientes que 
  

  

DR. CARLOS A, MARTINEZ PAREDES 
Dr.Carlos A. prin: oda, 
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¿ susento de capital es numerario: esto Es. mediante 

  

aporte de novecientos novente y dos dálares con 

  

Cuarenta centavos de los Estados linidos de 
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1 0 orteamérica, según fue resuelto por la Junta General 

  

liniversal de Socios, celebrada el veinticuatro de 
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cel eumento de capital es en numersrio y se encuentra 

  (O
 

Jebidanente registrado dent: ” mo CL
 

mf pu
s contabilidad de la 

  

sociedad... ete La,
 

señor Notario se servirá agregar las 

  11 
demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de pu

e 

  12 
presente instrumento público. Hasta aquí la minuta 
  13 
que el compareciente se ratifica en todo su contenido, 
  14 

pa
 

mi Mm
 

mu
 fa due esta firmada por el doctor Henry Estrada, 

  155 

“L
a E a 1
 Du
 Ch
 

o con. matricuia profesional del Colegio de 
  16 
Abogedas de Buito número cinco mil cincuenta Y Uns, Y 
  

que queda elevada a escritura púb 21 pa
 

Er
 

Ca con tado si 

  

Valor legel.- El compareciente j ; 
sa]

 e presenta su 

  

espectivo documenta de identidad, cuyos números se 
  

Encuentran vigentes anotados al Final del presente 
  

enstrumento úábilico.- Fara ía celebración de esta 

  

escritura públi 
- 
ica se observaron todos los preceptos 
  

b egales del casos y leída que le fue al compareciente, 
  

por mí el. Notario en todo su contenido se ratifica y 
  

dd: ara Constáncia la firma conmigo en unidad de acto 
  

odo cuanto yo, eli Notario - Público del Lantón 
    uniñahui, también doy fe. Fir— 
  

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 
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AUTOSERV ICIOS LARREA 
AUTOLAR CIA.LTDA 

Av. General Enriquez 3183 
Telefna 861512-862873 

San Rafael-Rumilahul-Ecuador 

San Rafael, 27 de Julio de 1999 

Coronel 

Raimond Anibal Nieto Renner 
Presente.- 

Estimada señor: 

La Junta General Universal realizada en esta fecha, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo décimo octavo de los estatutos, resolvió por votación nombrar a usted GERENTE 

/ PE AUTOSERVICIOS LARREA -AUTOLAR CIA. LTDA-, y por ende su 
REPRESENTANTE LEGAL, por cl ticmpo de DOS AÑOS contados a partir de la 

Ñ presente fecha, 

La empresa fue constituida el 18 de noviembre de 1982, según consta en Escritura Pública 
inscrita en la Notaría 21 del Dr. Marco Antonio Vela Carrasco y registrada bajo el número 
60 en el Registro Mercantil, a cargo del Registro de la Propiedad del Cantón Rumiñahui. 

Sus deberes y atribuciones están establecidas en el artículo dieciocho de los Estatutos 

Sociales y en la Ley de Compañías; razón por la cual lc deseo éxitos en el desempeño de 
sus funciones. 

Atentamente, 

  

Iinés|Liza Cartera de Nicto 

PRESIDENTE 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE 
AUTOLAR CIA.LTDA Y JURO DESEMPEÑARLO CON ESTRICTO APEGO A LAS 
DISPOSICIONES LEGAI ES Y ESTATUTARIAS CORRESPONDIENTES. 

  

   

     

San Rafacl, 27 de Juló de 1999 

Kaimond ÍN bal Nícto Ruaner 

C. HOY LIS 

Con esta fecha queda inscrito el presente nombramiento en el Hegistro Men 

cantil, bajo el * 2679 del Repertorio. - A 

ee El , 

Sangolauí, a 22 de Diciembre del E io Galo Fem Ch. 

: ha, PE a KEGISTKaLuA 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE_SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
AUTOLAR CIA. LTDA.. CELEBRADA EL 24 DE JULIO DEL 2.000 

En San Rafael, cantón Rumiñahui, el día de hoy veinticuatro de julio del año dos mil, a las 
18 horas, en las oficinas de la compañía, ubicadas en la Av. General Enríquez 3183, se 
reúne la junta general extraordinaria de socios, integrada por las siguientes personas: 
señora Inés Loza de Nieto, propietaria de 1.002 participaciones, Coronel Raimond Nieto 
Renner, propietario de 1.002 participaciones, Ing. Diego Ramiro Nieto Loza, propietario de 
343 participaciones y señora Trudy Cristina Nieto Loza, propietaria de 343 participaciones. 
Preside la reunión la señora Inés Loza de Nieto y actúa como Secretario el Coronel 
Raimond Nieto Renner, Gerente de la compañia. 

La Secretaria constata que asiste a esta junta el 100% del capital social, por lo que los 
socios, resuelven por unanimidad constituirse en junta general universal, como lo faculta el 
art. 238 de la Ley de Compañias. 

Al efecto, la Presidencia informa que el orden del día a tratarse, está integrado 
exclusivamente por los siguientes puntos: 

  

1. Aumento del Capital Social y conversión del mismo a dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica; y, 

2. Reforma da Estatutos. 

Puesto a consideración de los socios presentes el orden del día a tratarse, por unanimidad 
deciden conocerlo. 

Luego de las deliberaciones entre ellos, también por unanimidad resuelven: 

PUNTO 1. - AUMENTO DE CAPITAL Y CONVERSION DEL MISMO A 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA: - 

La Presidencia informa a los asistentes que la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 99.1.1.1.3.008, publicada en el Registro Oficial No. 278 del 16 de 
septiembre de 1999, ha dispuesto que el capital mínimo de las compañías limitadas que 
operan en el País, sea de DIEZ MILLONES DE SUCRES (S/ 10*000.000). Además, por 
mandato de la Ley No. 2000-4, denominada LEY PARA LA TRANSFORMACION 
ECONOMICA DEL ECUADOR, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 34 
del 13 de marzo del 2.000, todas las operaciones monetarias en el Ecuador se expresarán en 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, al tipo de cambio de VEINTE Y CINCO 
MIL SUCRES POR CADA DOLAR NORTEAMERICANO (S/ 25.000 por US$ 1). 

  

Por estas consideraciones de orden legal, la Presidencia Miociona que se aumente el capital 
de la compañía en VEINTE Y CUATRO MILLQNES OCHOCIENTOS DIEZ MIL 
SUCRES (S/ 24'810.000), EQUIVALENTES A NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS . 
DOLARES CON 40/00 (US$ 992.40), mediante aportes en numerario. 

ea, 

pei 

pla
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Los socios renuncian a su derecho preferente para suscribir las certificaciones en 

proporción a sus aportes, y acogiendo la moción de la Presidencia, la junta general resuelve 
por unanimidad aumentar el capital de la compañía en la suma de NOVECIENTOS 
NOVENTA Y DOS DOLARES CON 40/00 (US$ 992.40), fijándolo así en la suma total de 

UN MIL CIEN DOLARES (US$ 1.100,00), para lo cual se emitirán UN MIL CIEN 
participaciones de UN DOLAR CADA UNA (US$ 1.00). 

El aumento de capital por la suma de NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS DOLARES 
CON 40/00 (US$ 992.40), se paga por los socios mediante aporte en numerario, de acuerdo 
al siguiente cuadro: : 

  

  

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 
EXPRESADO EN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE N.A. 

TIPO DE CAMBIO USS 1.00= S/ 25.000 
  

  
  

  

  

  

  

          

ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO DE NUEVO CAPITAL 

ACTUAL ANTERIOR CAPITAL 

Inés Loza de Nieto US$ 40.08 US$ 459.92] : US$ 500.00 

Raimond Nieto US$ 40.08 US$ 359.92 US$ 400.00 

Renner 

Ing. Diego Ramiro US$ 13.72 US$ 136.28 US$ 150.00 
Nieto Loza 

Trudy Cristina Nieto US$ 13.72 US$ 36.28 US$ 50.00 
Loza 

TOTAL: US$ 107.60 US$ 992.40 US$ 1.100,00 
  

  
La aportación se hará en numerario, en el plazo de ciento ochenta días contados desde la 

" fecha de la presente Junta Universal, de acuerdo al siguiente detalle: la señora Inés Loza de 
Nieto suscribirá QUINIENTAS participaciones de UN DÓLAR CADA UNA, equivalentes 
a QUINIENTOS DOLARES. El Coronel Raimond Nieto Renner suscribirá 

CUATROCIENTAS participaciones de UN DÓLAR CADA UNA, equivalentes a 
CUATROCIENTOS DOLARES. El Ingeniero Diego Nieto Loza, suscribirá CIENTO 
CINCUENTA PARTICIPACIONES de UN DÓLAR CADA UNA, equivalentes a 
CIENTO CINCUENTA DOLARES, y, finalmente, la señora Trudy Cristina Nieto Loza 
suscribirá CINCUENTA PARTICIPACIONES de UN DÓLAR CADA UNA, equivalentes 

a CINCUENTA DOLARES. 

PUNTO 2. - REFORMA DE ESTATUTOS: 

Por las resoluciones adoptadas en los puntos 1 y 2, se reforma la siguiente disposición del 
estatuto social, que dirá: “ARTICULO SEXTO: CAPITAL SOCIAL Y 
PARTICIPACIONES: El Capital Social de la compañía es de UN MIL CIEN DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$ 1.100,00), dividido en UN 
MIL CIEN participaciones de UN DÓLAR (US$ 1.00). 

  
So Martin. 
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La Junta autoriza al Gerente, o a quien le subrogue legalmente, para que otorgue la 

escritura pública de: aumento de capital y reforma de estatutos, protocolizando copia 

certificada de esta acta, así como también para que realice las gestiones necesarias a fin de 

obtener la aprobación e inscripción del referido instrumento. 

No habiendo otro punto que tratar la Presidencia suspende la Junta y concede un receso de 

treinta minutos para la redacción del acta correspondiente. Reinstalada la Junta y leída el 

acta a los socios asistentes la aprueban y ratifican, firmando para constancia. 

    

  

  Inés Loza de Niet 
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se otorgo ante mi, en le de ello contierto esta TERCERA 

: COPIA — — CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en 

Sandolguí, a siete de Julio del dos mil uno. - 

  

NOTARIO BUBLICO DEL CANTON RUMINAHUI 
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-ZON: Mudiante Resolución Número 01.Q9.13.4935. dictada por 

el Intendente Jurídico de la Oficina Matriz, de la 

Superintendencia de Compañias de Quito, de fecha dieciséis 

de Octubre del año dos mil uno, se aprueba el aumento de 

capital y la reforma de Estatutos de la Compañia 

»= AUTOSERVICIOS LARREA AUTOLAR COMPAÑIA LIMITADA» . Dando 

cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución en su 

Artículo Segundo, tomé nota de éste particular al margen 

de la escritura de Aumento de Capital Y Reforma de 

Estatutos de la prenombrada Compañía, otorgada ante mí, el 

veinte y ocho de diciembre del dos mil.- Sangolquí, veinte 

y dos de Octubre del dos mil uno.- 

      

- 
-* 

 



  

m
a
,
 

e 
g
r
o
 

2 A 7 07 ¿Tarna r ral ray », La ado 4 3 Ls , 

RAZON: RAZON: Torné nota el mergen de la matriz de Constitucion de 

la Compañia ÁUTOSERYICIOS LARREA ALTOLAR CIA. ¿TDá. otorgada 

ante el miei 1 de noviembre de 1662 de la resolución número ro
 

Juridico de la oficina malriz, por la que se aprueba el Aumento de 

su Capital y la reforma de estatutos de la mencionada Campañia- 

ES 

QUITO- cu y 
o 

e y 7 
Z, 

O IGESMO 

  

Dando ewmplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero de la Rego» 

lución * 01.0+13. 1935 dictada por el señor Intendente de la Super 

intendecia de Compañias el 16 de octubre del presente afios con este 

fecha queda inscrita la presente escritura pública junto con la in. 

dicada Resolución, en el Registro Mercantil, bajo el ¿ 2585 del Re. 

pertoriosp+ se tono nota al mirgen de las inscripciones correspon» 

dientes.y 

     


